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La tutela de derechos fundamentales:  
estudio de demandas por acoso moral de mujeres 

en cuatro tribunales del Trabajo de Chile

Lidia Casas Becerra*

Resumen

Este trabajo examina la relación entre discriminación y acoso moral donde el ambiente laboral 
hostil está anclado en discriminación de género sin contenido “sexual”. Cuando el acoso tiene 
a su base la discriminación será un acoso discriminatorio. Se analizan demandas de tutela de 
protección de derechos fundamentales por acoso moral presentadas en el año 2019 en los Juzgados 
del Trabajo de Antofagasta, Temuco, Segundo de Santiago y de San Miguel. La mayoría de 
los casos terminó en avenimiento y solo una fracción de las tutelas fueron acogidas en primera 
instancia. Se observa un iter entre acoso sexual, acoso moral y discriminación que lo convierte en 
acoso moral discriminatorio. Los factores de discriminación se asocian al solo hecho de ser mujer, 
por maternidad, y se observa una discriminación interseccional donde confluyen discriminación 
y subordinación por orientación sexual, raza, etnia y condición migratoria, lo que se exacerba en 
espacios masculinizados que normalizan la violencia. La judicatura debe evaluar con más atención 
las conductas con el fin de advertir los elementos indiciarios de discriminación a la base del acoso 
moral por el mayor disvalor, estableciendo indemnizaciones y reparaciones conforme con aquello.

Acoso moral; género; violencia laboral; discriminación; 
acoso discriminatorio; acoso sexual

The protection of fundamental rights: A study of women’s moral 
harassment claims in four Chilean labour courts

Abstract

This article reviews the link between discrimination and discriminatory moral harassment in 
the context of hostile work environments anchored in gender discrimination without a neces-
sarily “sexual” content. It analyzes moral harassment cases filed by women in 2019 in labor 
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courts in Antofagasta, Temuco, Santiago and San Miguel. Most cases were settled and only 
a fraction of claims were upheld by lower courts. The lawsuits show an iter between sexual 
harassment and discriminatory moral harassment. They also identify factors associated with 
discrimination on grounds of maternity or the mere fact of being a woman. These cases expose 
intersectional discrimination where various forms of discrimination and subordination groun-
ded on race, ethnicity, sexual orientation and migratory status are entangled and exacerbated 
in male-dominated workplaces. The judiciary should be attentive in order to identify elements 
indicative of discrimination in moral harassment because of the greatest disvalue, establishing 
compensation and reparations accordingly.

Moral harassment; gender; violence at work; discriminatory harassment;  
discrimination; sexual harassment

Introducción

El acoso sexual y el acoso laboral o moral son conductas prohibidas que vulneran 
los derechos de trabajadores y trabajadoras y que pueden conducir al despido de 
quienes los cometan1. Ambos fenómenos son manifestaciones de violencia en el 

trabajo y constituyen riesgos psicosociales que fueron incorporados a la legislación chi-
lena en el 20052 el primero y el 20123 el segundo. En el trámite legislativo de la ley de 
acoso sexual abundaron los estereotipos de género, la desconfianza hacia las mujeres y el 
escepticismo de si era necesario nombrarlo, argumentándose que ya existían herramientas 
procesales idóneas4. Algo similar ocurrió con el acoso moral, donde se apuntó a que la 
existencia de la tutela para la protección de derechos fundamentales hacía innecesario 
incorporarlo5. El acoso moral tiene una formulación similar al sexual y constituye una 
vulneración de la dignidad de los trabajadores6.

Existe consenso en la literatura chilena en cuanto a que el acoso moral fue recono-
cido jurisprudencialmente antes de su incorporación al Código del Trabajo, ya que la 
Dirección del Trabajo había dictaminado que la violencia ejercida contra empleados o 
empleadas constituía un incumplimiento contractual con remedios procesales aptos7. La 
base legal está en la obligación del empleador de garantizar la seguridad en el trabajo8, 
por lo que la hostilidad, los ataques u otras formas de violencia constituyen incumpli-
miento contractual cuando el empleador no es capaz de prevenirlos9. El acoso, en sus 

1 Código del Trabajo, artículo 160, letras b y f.
2 Ley 20.005, 2005.
3 Ley 20.607, 2012.
4 Biblioteca del Congreso Nacional, Historia Fidedigna de la Ley, s/f.
5 Gamonal señaló que “no pareciera ser estrictamente necesario legislar… toda vez que nuestra 

normativa laboral es bastante amplia, y, por tanto, las situaciones que configuran el acoso laboral podrían 
considerarse ya contempladas en las disposiciones vigentes”. Biblioteca del Congreso Nacional, s/f, p. 71. 

6 Artículo 2, Código del Trabajo.
7 Caamaño, 2011, pp. 231-237; Domínguez, y Walter, 2014, p. 22.
8 Artículo 184 del Código del Trabajo.
9 Domínguez, Mella y Walter, 2014, p. 25
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distintas formas, vulnera el “contrato psicológico”; es decir, la conducta esperable en 
un ambiente laboral que obliga no solo al empleador, sino al resto de la fuerza laboral. 
Como contrato psicológico se entiende el conjunto de expectativas y reglas que suponen 
un acuerdo tácito de conducta razonable en el lugar de trabajo en cuanto a respeto y 
convivencia entre los involucrados10.

La doctrina nacional indica que el acoso sexual y moral son ilícitos pluriofensivos 
que afectan derechos tales como la integridad psíquica, la privacidad y la honra, cuyas 
vulneraciones pueden ser reclamadas por medio de la tutela de protección de derechos 
laborales fundamentales11. Durante la tramitación de la ley de acoso moral se señaló 
expresamente la tutela de derechos laborales fundamentales como el mecanismo procesal 
por excelencia para reclamar su violación. No obstante, no toda afectación a la integridad 
psicológica de un trabajador es constitutiva de acoso12. La tutela también es aplicable 
cuando se transgrede el artículo 2 en lo concerniente al acoso y la discriminación (art. 
485 del Código del Trabajo). Este procedimiento puede ser incoado durante una relación 
laboral vigente o al término de esta.

Este trabajo examina la relación entre discriminación y acoso moral donde el ambiente 
laboral hostil está anclado en discriminación de género sin contenido necesariamente 
“sexual”, lo que denominaremos acoso moral discriminatorio. Para ello se examina la nor-
mativa chilena y las demandas de mujeres en juicios de tutela de derechos fundamentales 
presentadas el 2019 en cuatro tribunales del trabajo en Chile. En la primera parte es-
bozamos la relación entre acoso moral y discriminación, en la segunda presentamos la 
metodología de una investigación de carácter cualitativo y sus resultados, en la tercera 
parte la caracterización, terminando con una discusión de lo anterior.

I. Acoso moral y discriminación

El hostigamiento laboral, mobbing o psicoterror, afecta a todo trabajador, indepen-
dientemente de su sexo13, pero tiene particularidades en cuanto a la forma en que se 
presenta y a los blancos de estas conductas. Cuando se dirige en contra de trabajadoras 
se entremezclan la discriminación de género y las diversas formas de violencia en el 
espacio laboral: acoso moral, hostigamiento discriminatorio, acoso sexual y creación de 
un ambiente laboral hostil14. A nivel macro y microsistema hay contextos culturales en 
que se normalizan el hostigamiento y el maltrato.

Las características personales de las y los trabajadores pueden hacerlos blanco de 
violencia por su pertenencia a grupos específicos o características particulares como 

10 Saunders et al., 2007, pp. 346-346.
11 Caamaño, 2011, 218; Caamaño y Ugarte, 2014, p. 72; Ugarte 2018, p. 127.
12 Ugarte, 2018. p. 138.
13 Romanik, 2011, p. 7. 
14  Lippel 2016, p.  11; Lippel 2018, pp.  144-154 y 157-158; Chappel y Di Martino, 2006, 

pp. 266-267 y pp. 292-294.
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discapacidad, color de piel, identidad de género u orientación sexual. La literatura sos-
tiene que es la “atipicidad”; es decir, las características individuales o las conductas de 
una trabajadora que la alejan de “la norma” lo que lo hace más susceptible de ser aislada 
o maltratada15, e igualmente cuando sus características no le permiten “encajar” o ser 
percibida como merecedora de integrar un grupo16. Se produce así un hostigamiento 
discriminatorio selectivo que puede ser sutil17 pero que a la postre menoscaba. A veces, 
la discriminación en contra de mujeres o minorías sexuales se expresa en comporta-
mientos descorteses, de modo que la hostilidad en tanto acoso puede ser una conducta 
difícil de encuadrar18.

Las mujeres pueden ser disciplinadas por apartarse de los cánones femeninos a 
causa de su asertividad, tipo de trabajo realizado, distancia respecto de las expectativas 
sociales19, desempeñarse en espacios masculinizados u ocupar cargos de jefatura20. Por 
espacios masculinizados se entienden aquellos en que el 25% o menos de la fuerza laboral 
está compuesta por mujeres21.

Una medición de los riesgos psicosociales realizada en Chile en 2011 a 3.010 
trabajadores reveló que en los doce meses previos a la encuesta las mujeres mostraban 
mayor exposición a la violencia: 12% a violencia psicológica, 16% a agresión verbal o 
física y 2,6% a acoso sexual, comparados con 10%, 11% y 1% en el caso de varones22. 
La dimensión de género de estos fenómenos disruptivos es escasamente visibilizada en 
la literatura jurídica.

En efecto, la vulneración de derechos que pudiera ser común a trabajadoras y tra-
bajadores revela especificidades respecto de ciertos grupos y la aplicación de las normas 
en concreto puede tener efectos discriminatorios indirectos cuando no se considera el 
impacto diferenciado o no se distingue que en la base existen construcciones sociales 
y culturales.

II. Resultados

1. Metodología

Para la realización de este estudio se seleccionaron cuatro tribunales: Juzgados 
del Trabajo de Antofagasta y Temuco y, en Santiago, el Segundo Juzgado del Trabajo 
y Juzgado del Trabajo de San Miguel. La selección de las jurisdicciones se basó en tres 

15 Hirigoyen, 2014, p. 101.
16 Omari y Sharma, 2016, p. 40.
17 Cortina, 2008, p. 58.
18 Ibid.
19 Rikleen, pp. 70-71, 2019.
20 Salin, 2021, pp. 347-348.
21 Sitio web catalyst.org, 2021.
22 Palma et al., 2018, p. 2.
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criterios: ser capital regional, tipo de economía y composición poblacional. Antofagasta 
tiene una economía asociada a la gran minería y gran presencia de extranjeros, y Temuco, 
en el sur del país, una economía asociada al comercio y servicios con fuerte presencia de 
una población de ascendencia indígena.

En 2019 el número de extranjeros residentes en Antofagasta ascendía a 100.814, 
incluyendo 53.542 mujeres (53,1%). Esta población representa el 7% de los migrantes 
que viven en Chile. En el caso de la Región de La Araucanía, los migrantes ascienden 
a 21.295 –54,5% varones– representando 1,5% de la población migrante del país23. 
En el 2017 la población de pueblos originarios muestra una predominancia femenina 
(163.762 mujeres versus 157.566 varones en La Araucanía y 42.252 hombres contra 
40.160 mujeres en Antofagasta)24.

En Santiago se eligieron el Segundo Juzgado del Trabajo y el Juzgado del Trabajo 
de San Miguel por representar dos distintas jurisdicciones de la Región Metropolitana. 
Para la identificación de las acciones de tutela interpuestas por mujeres en el 2019 se 
revisó manualmente el sistema de consulta en línea del Poder Judicial. Se descartaron 
aquellos casos en que la tutela fue interpuesta conjuntamente por mujeres y hombres, 
seleccionándose para lectura y análisis solo las demandas de acoso laboral o las que re-
ferían antecedentes al respecto. Para establecer un comportamiento indiciario de acoso 
se asumió que el relato contemplaba la persistencia, sistematicidad e intencionalidad 
de la conducta, conforme con el concepto de acoso, aun cuando no se puede inferir que 
todos tuvieran un sustento probatorio. No se consideró para estos efectos establecer el 
tiempo de ocurrencia de las conductas.

Se construyó una base de datos y se desarrollaron códigos para identificar situacio-
nes indiciarias de acoso laboral discriminatorio, entre ellas maternidad, edad, origen 
nacional o étnico, discapacidad o existencia de entornos masculinizados.

2. Caracterización de las tutelas

El ingreso de tutelas por vulneración de derechos fundamentales muestran diferencias 
por sexo en cada jurisdicción estudiada. La proporción más baja de tutelas presentadas 
por mujeres es de 34% en el Juzgado del Trabajo de La Araucanía, en tanto que la más 
alta alcanza a 47,63% en el Segundo Juzgado del Trabajo de Santiago (Tabla 1).

23 Sitio Web INE, 2021. Estimación de personas extranjeras residentes habituales en Chile al 31 de 
diciembre de 2020. Distribución regional y comunal.

24 Sitio Web INE. Censo 2017.
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Tabla 1. Ingreso de tutelas por sexo y Tribunal (2019)

Causas 
2º Juzgado  
del Trabajo  
de Santiago

Juzgado  
del Trabajo  

de San Miguel

Juzgado  
del Trabajo  

de Antofagasta

Juzgado  
del Trabajo  
de Temuco

Ingresadas
2158

(100%)
240

(100%)
455

(100%)
247

(100%)

Demandantes 
hombres  

1130
(52.3%)

150
(62.5%)

273
(60%)

163
(65.9%)

Demandantes mujeres
1028

(47.6%)
88

(36.6%)
182

(40%)
84

(34%)

Demandantes hombres 
y mujeres

33
(1,5%)

2
(0.8%)

2
(0.4%)

1
(0.4%)

Subtotal causas solo 
demandantes mujeres 

995 88 180 83

Porcentaje demandantes
solo mujeres

46,1 36,60 39,56 33,6

Fuente: Elaboración y datos propios.

Del total de tutelas interpuestas por mujeres, entre el 17% y el 30% corresponde 
a lo que denominamos acoso laboral (Tabla 2).

Tabla 2. Ingreso de tutelas por acoso, por Tribunal (Mujeres, 2019)

Causas 
2º Juzgado  
del Trabajo  
de Santiago

Juzgado  
del Trabajo  

de San Miguel

Juzgado  
del Trabajo  

de Antofagasta

Juzgado  
del Trabajo  
de Temuco

Total tutelas 995 88 180 83

Tutelas por acoso 168 19 54 20

Porcentaje causas por acoso 16,8 21,5 30 24

Fuente: Elaboración y datos propios.

Se caracterizó a las demandantes conforme con nacionalidad o pertenencia a pueblos 
originarios. La pertenencia a pueblo originario se determinó mediante un proxy limitado 
a que al menos un apellido fuera indiciario de ascendencia indígena. Vale recordar que 



2023] LIDIA CASAS BECERRA: LA TUTELA DE DERECHOS FUNDAMENTALES: ESTUDIO… 169

no se descarta la calidad de originaria a personas de apellidos no indígenas, conforme 
con el art. 2 letra b) de la Ley Nº 19.253. Asimismo, un apellido indígena no hace que 
una persona se autoidentifique como tal, por lo que el proxy presenta limitaciones.

La mayor proporción de tutelas presentadas por extranjeras (24,4%) se observa en 
el Segundo Juzgado del Trabajo de Santiago y es menor en Antofagasta (16,6%). En el 
tribunal de Temuco no hay tutelas presentadas por extranjeras. El 15% de las demandas 
serían de mujeres de ascendencia mapuche, cifra poco mayor a la proporción poblacional 
indígena chilena (12,43%) según el Censo de 201725.

Tabla 3. Caracterización por nacionalidad y origen étnico de las demandantes

2º Juzgado 
del Trabajo de 

Santiago

Juzgado del 
Trabajo de San 

Miguel

Juzgado del 
Trabajo de 

Antofagasta

Juzgado del 
Trabajo de Temuco

Número de tutelas 168 19 54 21

Chilenas 124 16 45 19

Porcentaje 73 84 83

Ascendencia de pueblo 
originario 

3 1 1 3

Porcentaje 2,4 5,2 1,8 14,2

Migrantes 41 2 9 0

Porcentaje 24,4 10,5 16,6

Fuente: Elaboración y datos propios.

3. Resultado de los procesos judiciales

La mayoría de los juicios terminaron en avenimiento o conciliación entre las partes 
antes o durante la primera audiencia, en proporciones distintas dependiendo de la ju-
risdicción (Tabla 4). El mayor uso de la conciliación se observa en el Segundo Juzgado 
del Trabajo de Santiago (75%) y en el Juzgado del Trabajo de Antofagasta (72,2%). La 
proporción en Temuco es menor (65%) y la más baja (57,8%) ocurre en el Juzgado del 
Trabajo de San Miguel.

25 Sitio Web INE, 2017.
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Tabla 4. Formas de término de las demandas

2º Juzgado  
del Trabajo  
de Santiago

Juzgado  
del Trabajo  

de San Miguel

Juzgado  
del Trabajo  

de Antofagasta

Juzgado
del Trabajo  
de Temuco

Sentencia 35 8 12 7

Conciliación/avenimiento/ 
transacción

126 11 39 13

Tramitación suspendida 0 0 2 0

Desistimiento 4 0 1 0

En tramitación 0 0 0 0

Archivada 3

Total 168 19 54 20

Fuente: Elaboración y datos propios.

En casos en que se dictó sentencia los datos muestran que las demandas se acogen en 
menor proporción en el Segundo Juzgado de Santiago: 25 de 35 fueron rechazadas. En 
Antofagasta, seis de doce no fueron acogidas. En San Miguel y Temuco, donde el número 
de sentencias es aún menor, en el primer caso se acogieron dos y en el segundo cuatro.

Aunque la pretensión de las partes en un juicio es ganar, el resultado es siempre 
incierto, pues dependerá de la cantidad y calidad de la prueba. Una sentencia favora-
ble es el mejor escenario posible, pero la lentitud en la tramitación del juicio puede 
significar que las partes, especialmente la demandante, acepten terminar la disputa 
mediante un método autocompositivo. Así, tanto para jueces como para las partes la 
conciliación podría resolver satisfactoriamente un pleito, y por lo mismo, prima facie no 
debiera ser criticable. En palabras de Rosado, la conciliación es una forma de derecho 
en la práctica26. Los datos acerca de las formas de término a base de la conciliación son 
consistentes con lo reportado en la literatura para el caso chileno27.

Una mirada cualitativa a los acuerdos podría llevarnos a conjeturar que los resultados 
son favorables a las demandantes, pues reciben montos importantes de indemnización, 
en tiempos más acotados y sin esperar a que el juicio transcurra por todas las instancias 
sin certidumbre respecto del resultado. Sin embargo, escapa al alcance y extensión de 
este trabajo evaluar la diferencia entre lo que pide y lo que logra una trabajadora en una 
conciliación. No obstante, la Tabla 5 muestra los montos de indemnización logrados por 

26 Rosado, 2018, p. 1576.
27 Casas, 2016; Rosado 2018 y Fuentes, 2020.
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las demandantes. Estos varían conforme con el tiempo de relación laboral, el monto de los 
salarios, el grado de vulneración y, ciertamente, el criterio del tribunal para otorgarlos.

Tabla 5. Montos de indemnización acordados en conciliación (pesos chilenos28)

Montos Santiago San Miguel Antofagasta Temuco

Mínimo (hasta 1 millón) 19 3 3 0

Bajo (uno a 5 millones) 62 4 18 9

Medio (5 a 10 millones) 28 2 8 3

Alto (más de 10 millones) 14 1 10 1

Otras medidas reparatorias 5 1 1 0

Alto + medidas reparatorias 1 0 0 0

128 11 39 13

Fuente: Elaboración y datos propios.

En algunos avenimientos se acuerdan formas de reparación como la promoción 
de un ambiente laboral digno y respetuoso de los derechos fundamentales, cursos de 
capacitación, liderazgo e inclusión, dar disculpas públicas, reintegro de la trabajadora 
y designación de un encargado para recepcionar peticiones.

III. Caracterización de casos de acoso desde la mirada  
de la discriminación como causal

La literatura da cuenta de ciertos factores que generan el acoso. Estos se refieren a 
los contextos, a las particularidades de los perpetradores y de las personas hostigadas, 
a las formas de organización de la empresa y a cuestiones culturales, entre otras29. Se 
abordarán a continuación los elementos recurrentes de las demandas presentadas que 
identifica la literatura comparada al examinar la violencia de género en espacios laborales.

28 A base de un tipo de cambio promedio de $ 789.07 por dólar para el año 2020. Véase https://www.
sii.cl/valores_y_fechas/dolar/dolar2020.htm.

29 Entre otros, Hirigoyen, 2014; Chappel y Di Martino, 2006, Omari y Paull, 2016; Rikleen, 2019.
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1. Maternidad hostigada y castigada

Las normas del derecho del trabajo otorgan a las mujeres varios derechos. Prohíben 
la discriminación en razón de la maternidad y enumeran diversas formas de discrimi-
nación: salarial o por embarazo, lactancia o amamantamiento (Código del Trabajo, art. 
2). El Código prohíbe expresamente “condicionar la contratación de trabajadoras, su 
permanencia o renovación de contrato, o la promoción o movilidad en su empleo a 
la ausencia o existencia de embarazo, ni exigir para dichos fines certificado o examen 
alguno para verificar si se encuentra o no en estado de gravidez” (art. 194, inciso final).

Las embarazadas cuentan con fuero que impide su despido por este motivo, protec-
ción que se prolonga hasta un año desde el fin de la licencia de maternidad (Código del 
Trabajo, art. 201). Los empleadores pueden solicitar el desafuero para poner término a 
la relación laboral (Código del Trabajo, art. 174). Hirigoyen, refiriéndose al acoso en 
relación con la maternidad, lo señala como acoso dirigido a un trabajador protegido30.

Los relatos más recurrentes en las demandas son aquellos relativas a la maternidad. 
Tales casos alcanzan a 40% en Temuco, 25,5% en el Segundo Juzgado del Trabajo de 
Santiago, 21% en el Juzgado del Trabajo de San Miguel y 16,6% en Antofagasta. El 
anuncio de la trabajadora de estar embarazada o que el empleador sepa que tiene hijos 
lactantes marca en ocasiones el inicio del hostigamiento.

En las entrevistas de trabajo se suele preguntar acerca de la existencia de hijos y de 
planes para tenerlos, tal como se aprecia en una de las demandas. Una vendedora indica 
que no le preguntaron si era madre en la entrevista individual, pero sí en la entrevista 
grupal. Cuando firmó el contrato se le dijo que “se les pasó su caso de ser madre de 
una lactante” y que la dejarían trabajando pero evaluarían su desempeño. Consigna la 
demanda: “Pasaron dos semanas aproximadamente y don J.H. se presentó en la sucursal 
para decirle que condicionaba su empleo a que no hiciera valer ningún derecho respecto 
de la maternidad. Debido a su necesidad de trabajo, sin percibir pensión alimenticia 
o ayuda económica de parte del padre de su hija, aceptó, por lo que respondió que no 
se preocuparan por lo de su hija, que no daría problemas para ejecutar el trabajo […] 
Posteriormente ella solicitó derecho a sala cuna, porque vivía una situación de violen-
cia intrafamiliar que le impedía dejar a su hija a cargo de su padre y la red pública 
de jardines no tenía cupos ni los horarios de funcionamiento eran compatibles con su 
jornada”. La respuesta fueron comentarios destemplados del estilo “Usted es la famosa 
C.S.” y acusaciones de haber mentido respecto de sus hijos (Santiago, T-1802-2019).

El despido también se produce cuando las trabajadoras comunican el embarazo. 
A una trabajadora el jefe le dijo que “…había defraudado a la empresa, poniendo mala 
cara y agregando ‘Chuta, y que querís, que te felicite ahora’” (Temuco, T-114-2019). A otra 
se le pide la renuncia por haber dejado de servir para el cargo de parvularia (Temuco, 
T-189-2019).

30 Hirigoyen, 2014, p. 100.
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Si la noticia del embarazo es un catalizador de conductas de hostigamiento, la re-
incorporación una vez terminado el permiso postnatal o parental puede ser igualmente 
difícil: se observan cambios de puesto, de responsabilidades e incluso de condiciones 
laborales. Los casos más complejos son aquellos en que se solicita a una trabajadora 
no exigir o denegar el ejercicio de derechos. Una asistente de ventas, a la vuelta de su 
postnatal, recibe abierto maltrato verbal de parte del dueño de la empresa, quien le 
señaló que su puesto no estaba disponible, que siendo él el dueño era quien ponía las 
condiciones, descalificándola con comentarios tales como “sé bien mujercita” o “no te 
gustó embarazarte” (Santiago, T-1935-2019).

En algunos casos se niega el horario de alimentación para el hijo lactante y pedirlo 
genera hostigamiento (Antofagasta, T-244-2019). Asimismo, los cambios de jefatura 
pueden revertir la flexibilidad horaria para el cuidado de un hijo (Antofagasta, T-37-
2019). En un caso, un empleador le pide a la trabajadora que presente una licencia 
médica (Santiago, T-100-2019).

Un caso resuelto por la Corte Suprema se relaciona con el cuidado de una hija que 
no tenía una enfermedad grave pero requería de muchos cuidados. Se trataba de una 
docente que fue despedida por inasistencia. El despido se produjo luego de su reclamo 
por no pago de cotizaciones de salud. En represalia le cambiaron el horario de modo 
tal que no le permitía el cuidado de su hija. Las inasistencias invocadas para su despido 
habían sido todas justificadas (San Miguel, T-182-2019):

Que tal como ha quedado demostrado durante la secuela del presente litigio, la de-
mandada, ejecutando actos en apariencia amparados por la normativa legal vigente, 
procedió a efectuar conductas destinadas a alterar la forma que la trabajadora cumplía 
con sus labores hasta el año 2018; alteró una jornada de trabajo que era armónica 
con la situación familiar que vivía con ocasión de la salud de su hija para establecer 
una que, dadas las circunstancias de salud de aquella, le sería difícil de cumplir, 
amonestándola en forma posterior por justamente no poder cumplir la misma y 
representándole sus faltas en la forma ya analizada. Lo anterior, en el contexto ya 
analizado, evidentemente resulta constitutivo de actos reiterados de hostigamiento 
que han amenazado y afectado la garantía alegada por la trabajadora, socavándose 
de esta forma y de manera gradual su integridad en la forma contemplada en el 
artículo 19 Nº 1 de la CPR […] El empleador en el caso sub litis ejerció sus facul-
tades de dirección y mandó sin reconocer como límite el respeto de las garantías 
constitucionales de la trabajadora31.

Un estudio realizado por la Dirección del Trabajo en 2011 con relación a quejas 
interpuestas ante la Inspección del Trabajo revela que el hostigamiento y malos tratos 
relativos a la maternidad es transversal a todas las ocupaciones. Las denuncias se con-
centraban en rubros feminizados de la economía, afectando a vendedoras, cajeras y 

31 Considerando 16º.
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auxiliares de aseo pero también a profesionales, con 11,8% de todas las denuncias32. El 
acoso proviene tanto de mandos medios (55,6%) como de empleadores (23,8%)33. Los 
casos decían mayoritariamente relación con no respetar el fuero maternal (63,%), negar 
el beneficio de sala cuna (14,9%) o negar permiso para alimentar al hijo/a (7,8%)34.

En un estudio a base de entrevistas a dirigentas sindicales, una de ellas se refiere 
a la idea del trabajador ideal:

El [empleador] no tiene a la familia del trabajador en mente, son cosas bien distintas. 
Entonces tú eres soltera, no tienes hijos ni papás [adultos mayores que cuidar], es 
como la situación ideal. Aquí se castiga a quienes tenemos familia, porque es […] 
como que no fuera parte de lo que la gente necesita35.

Como refleja la cita, se propicia contar con trabajadores/as sin responsabilidades 
familiares y que en virtud de los roles de género, las mujeres tienen responsabilidades 
por el cuidado de otros36. Esto hace que algunas trabajadoras renuncien al ejercicio de 
sus derechos para mantener su puesto de trabajo37.

2. El espacio laboral masculinizado

La literatura muestra que las mujeres que trabajan en espacios laborales masculi-
nizados experimentan mayor acoso laboral. Se despliegan allí conductas agraviantes o 
degradantes, ya sea porque se considera que las mujeres no son aptas para el trabajo o 
porque amenazan el estatus que tradicionalmente detentan los varones en esos espacios. 
Ser jefa, en espacios masculinizados, como señala Salim, no es necesariamente un factor 
protector38. En un estudio pertinente a la profesión legal, Cortina da cuenta de altos 
índices de acoso laboral39.

Entre las demandantes hay mujeres empleadas como guardias de seguridad, con-
ductoras de transporte, operarias de maquinaria pesada, en fiscalías y otros lugares en 
que la mayoría de los trabajadores suelen ser varones. Una demandante, única mujer 
guardia de seguridad, recibía gritos de su supervisor, quien le decía no servir ni como 
trabajadora ni como mujer, y que si no era capaz de funcionar como sus compañeros 
hombres debía irse. Fue despedida por incumplimiento grave por haberle gritado a su 
supervisor cuando este le asignó turnos (Santiago, T-2096-2019).

32 Riquelme, 2011, pp. 65-66.
33 Ibid. p. 67.
34 Ibid. p. 45.
35 Gómez y Jiménez, 2018, p. 145.
36 Williams, 2000.
37 Rosario Undurraga y Natalia López, 2020, “Trayectorias laborales de mujeres y violencia en el 

trabajo: Una cuestión de género”, PSYKHE 29(2), pp. 7-8.
38 Salim, 2021, pp. 343-344.
39 Cortina, 2008, p. 66.
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La hostilidad y el acoso discriminatorio se manifiestan también en rumores respecto 
de conducta sexual. Una jefa de obra recibía comentarios de compañeros de trabajo que 
la tildaban de ramera y de acostarse con el jefe. La trabajadora, quien fue despedida, 
expresó en su demanda “por mi condición de mujer tenía tantos problemas” (Santiago, 
T-204-2019).

El acoso sexual y el acoso laboral tienen vasos comunicantes. La exposición y re-
chazo del acoso sexual devienen en acoso laboral, cuya base es la discriminación. Una 
conductora de bus demandó por despido indirecto tras sufrir de su supervisor actos de 
acoso sexual que comprendían palmadas en los glúteos, comentarios tales como “te ves 
rica” o pedirle besos, lo que motivó que el acosador fuera denunciado y amonestado 
verbalmente. Luego de la sanción, la trabajadora comenzó a recibir comentarios humi-
llantes, con expresiones como “maricona por denunciar”, mientras el amonestado esparcía 
rumores sobre su vida privada: “que la trataban mal en su casa” y “que permitió que la 
toquetearan” (Santiago, T-1184-2019).

El aspecto físico o la forma de vestir también constituyen motivo de discriminación y 
hostigamiento. Una operadora de maquinaria pesada relataba ser víctima de acoso laboral 
por parte de compañeros que se burlaban de su físico y hacían comentarios de pasillo 
en que decían que por su apariencia debía trabajar en un lugar nocturno (Antofagasta, 
T-397-2019).

La condición de jefatura femenina en espacios en que predominan los varones hace 
que las mujeres sean más susceptibles a un ambiente hostil. Ello aparece en el caso de 
una ingeniera en prevención de riesgos de una faena minera. Sus subordinados, preven-
cionistas varones, la culpaban de que los trabajadores no cumplieran con las normas de 
seguridad y por una afección a sus caderas se referían a ella como “coja culiá”. Encontró en 
las afueras de la obra una foto de una tumba con su nombre (Antofagasta, T-263-2019).

3. Orientación sexual: la trabajadora no femenina y la homofobia

El acoso discriminatorio y la creación de ambientes laborales hostiles en contra de 
las sexualidades diversas puede provenir tanto de empleadores o pares que saben o per-
ciben que la persona pueda ser homosexual o lesbiana, aunque no lo sea. El ser “atípica” 
instala a estas trabajadoras en situación de vulnerabilidad40.

La discriminación por ser lesbiana afecta a las mujeres independientemente de su 
ocupación. Por ejemplo, ante rumores de lesbianismo, una directora de la carrera de 
enfermería informa su orientación sexual de manera privada y confidencial a su jefatura. 
Al día siguiente, la noticia era conocida entre los colegas. Su jefa cambió de actitud, 
acosándola y agraviándola tras haber confesado su orientación sexual: “tú no eres apta para 
el cargo, lo que es obvio dada tu condición que todos sabemos” (Santiago, T-1613-2019).

Otra trabajadora fue en apariencia despedida por necesidad de la empresa, pero según 
su relato, el despido fue la culminación del hostigamiento recibido por su orientación 

40 Hoel et al., 2021, pp. 363-380.
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sexual. Su empleador le decía que “era una pecadora y no llegaría al cielo” (Antofagasta, 
T-90-2019). En otro caso, una vendedora de tienda, profesora de religión y lesbiana, 
recibía comentarios de que le rezara a su dios para que llegara más clientela (Santiago, 
T-570-2019).

Hay espacios donde se naturaliza el hostigamiento por las características de la 
persona. En su demanda, una ingeniera civil que trabajaba en una obra en construcción 
relata que los trabajadores nuevos comenzaron a tratar mal a los antiguos, y que en su 
caso la descalificaban por su orientación sexual (Temuco, T-244-2019).

Otra trabajadora sufrió la modificación de su contrato a honorarios al cambiarse 
de área, a diferencia del resto del personal que también cambió de área. Sostuvo que 
ello era producto de su orientación sexual, que había sido acosada sexualmente por un 
compañero de trabajo que le comentó que se habría masturbado con su foto (Antofagasta, 
T-230-2019). El tribunal acogió la tutela, fallando que se trataba de acoso tanto sexual 
como laboral:

Que no cabe duda que la actora fue objeto de actos de connotación sexual y de 
actos de acoso laboral por parte de un compañero de trabajo M.T. […] Que estos 
hechos provocaron la afectación psicológica de la actora, que se traducen en una 
declaración de enfermedad laboral […] que en consecuencia habrá de acogerse la 
denuncia de tutela laboral dado que la inactividad del empleador para tomar medi-
das tendientes a frenar efectivamente los actos de hostigamientos denunciados por 
diversos canales, de los que ni siquiera se efectuó una investigación y terminaron 
por afectar la integridad psíquica de la demandante (Antofagasta, T-230-2019).

Las relaciones amorosas entre personas del mismo sexo pueden ser disciplinadas por 
superiores jerárquicos y convierte a las parejas en blanco de la discriminación, persecución 
y amedrentamiento de pares, supervisores o jefes (Antofagasta, T-308-2019; Santiago, 
T-570-2019). En algunos casos se presentan tutelas de trabajadoras a quienes se cuestiona 
la solicitud de beneficios legales41 o de contratos colectivos relativos a la celebración de 
Acuerdos de Unión Civil (AUC) aplicables a parejas hetero u homosexuales42.

Una transportadora de empresa de comidas se autodespidió luego de ser acosada por 
sus compañeros de trabajo y dirigentes sindicales por su orientación sexual (bisexual). 
Ella pidió al sindicato hacer uso de cinco días de asueto con el fin de celebrar un AUC 
con su pareja varón, conforme al contrato colectivo. El sindicato rechazó la solicitud, la 
que sin embargo fue aceptada por el departamento de recursos humanos. Buscando una 
forma de represalia, los dirigentes sindicales averiguaron que ella había celebrado un 
AUC con una mujer previamente, difundieron la información a todos los compañeros de 
trabajo y la acusaron de ser “sapa” de la empresa. Se inició en su contra una seguidilla 

41 Código del Trabajo, Art. 207 bis.
42 Hasta hace algunos años había un tratamiento diferenciado respecto de beneficios a parejas del 

mismo sexo entre el sector público y el privado para la celebración del acuerdo de unión civil (AUC), Rivera, 
2018, p. 284.
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de hostilidades y comentarios: “claro, como es maricona, tiene más beneficios” y fue 
humillada públicamente en una asamblea sindical (Santiago, T-902-2019).

En otro caso, a una ejecutiva bancaria le rechazaron el pago de un bono de unión 
civil, argumentando que ella no era lesbiana, que había celebrado un AUC para cobrar el 
bono y que había tenido parejas de sexo masculino, agregando “tú no eres homosexual, 
además R. (su pareja) tiene hijos” (Santiago, T-1347-2019).

4. Acoso por el hecho de ser mujer

La literatura española se refiere especialmente al acoso discriminatorio en razón de 
género43. En esta sección me referiré al acoso por el solo hecho de ser mujer, es decir, por 
conductas sexistas que denostan a las mujeres o sus capacidades o simplemente cuando 
sufren un trato más duro que el resto de sus compañeros. En tal sentido, la discrimi-
nación se entrecruza con otras formas de discriminación, y como describen Díaz et al., 
una mujer en un alto cargo sufrió discriminación en tres niveles: por ser mujer, por ser 
joven y por ser una profesional con una alta calificación obtenida en el extranjero44.

Una supervisora de servicios en terreno subcontratada por la empresa Metro de 
Santiago se quejó al darse cuenta que su remuneración era menor a lo pactado con varones 
que realizaban el mismo trabajo. La empresa Metro intercedió, obligando al contratista 
al pago íntegro de la remuneración, tras ello, recibió diversos comentarios del jefe: “ya 
que hinchaste tanto, como mujer que eres, no me quedará otra que pagarte un sueldo 
de enfermera, siendo que solo te dio para técnico”. La trabajadora señala en la demanda 
que ella y sus compañeras sufren discriminación y acoso por ser mujeres y también por 
estar embarazadas (San Miguel, T-184-2019).

Las mujeres deben mostrar y demostrar sus capacidades para establecer que están a 
la altura del trabajo y, si no alcanzan el estándar esperado, son denostadas, como fue el 
caso de una operaria de alimentos a quien le asignaron el mismo trabajo físico que a los 
varones, lo que fue deteriorando su salud. Debió someterse a exámenes y tratamientos 
y estuvo con licencia durante 10 meses. Al reincorporarse fue blanco de comentarios: 
“este es el problema de trabajar con mujeres enfermizas y no entienden nada” (Santiago, 
T-132-2019). En otro caso, a una ayudante de cocina le señalaron que si no servía para 
la cocina, no servía para ser mujer (Santiago, T-297-2019).

Lo paradójico es que contratar mujeres en ciertos servicios es una ventana de opor-
tunidades para que las empresas mejoren sus indicadores, las cosifiquen y las conviertan 
en un medio para aumentar las ventas. A una visitadora médica le ordenaron invitar a 
salir a los médicos que visitaba y ser insistente al respecto (Santiago, T-952-2019). Más 
allá de lo reprochable de la exigencia, la situación facilitaba la exposición al acoso sexual 
de la trabajadora. En otro caso, una captadora de clientes para créditos fue hostigada por 

43 Rubio y Gil, 2012; San Martín, 2009; García, 2022.
44 Díaz et al., 2017, p. 45.



178 REVISTA DE DERECHO (VALDIVIA) [VOLUMEN XXXVI - Nº 2

un supervisor que la instruía a coquetear con los clientes, llegando incluso a insinuarle 
ir más allá (Santiago, T-226).

Las nociones de belleza, cuerpos estilizados y uso de ciertos tipos de maquillaje o 
vestuario sitúan a las mujeres en la constante tensión de “estar a la altura” de cánones 
sociales impuestos. La apariencia física y la edad son también motivo de discrimina-
ción. El sobrepeso es castigado, especialmente por otras mujeres. La discriminación de 
género, o por razones de género, puede provenir de varones pero igualmente de mujeres, 
cuando la imagen de la mujer, o lo que proyecta, no calza con lo esperable. Es más, la 
discriminación se exacerba cuando las trabajadoras reclaman por sus derechos. Así le 
sucedió a la operaria de un restaurante de comida rápida que reclamó porque a ella y 
al resto de las trabajadoras el jefe de local les rozaba el cuerpo con su órgano sexual, les 
agarraba los glúteos o hacía zoom a sus cuerpos cuando las veía en las cámaras. A la de-
mandante el jefe le respondió “quién te va a tocar a ti, fea CTM” (Antofagasta, T-336). 
A otra trabajadora, de nacionalidad peruana, se la hostigaba por haber reclamado la 
falta de formalización de su contrato, recibiendo como respuesta comentarios acerca de 
su apariencia: que “se veía ridícula con extensiones de pelo”, que tenía “cara de poto” y 
haciendo referencia además a su color de piel. El jefe terminó diciéndole que “si fuera 
más amable tendría más beneficios” (Santiago, T-225-2019).

Una de las pocas demandas acogidas revela que el acoso se traducía en un ambiente 
hostil, bromas sexistas y comentarios del jefe pertinentes a la apariencia de la deman-
dante: “solo se maquillaba cuando la venía a buscar su pareja al trabajo”, adulándola en 
público pero denostándola en privado. La trabajadora era considerada chora “por hacerse 
respetar” (Antofagasta, T-119-2019). El tribunal acogió la tutela dando cuenta de los 
estereotipos de género y el sexismo del acosador.

En este punto se torna necesario determinar que, de los indicios previamente seña-
lados, existía una fijación por el género femenino del coordinador de la época […] 
lo que implica no solo una fijación por las “mujeres”, sino que de género femenino 
como construcción social, toda vez que conforme se acreditó por la testimonial y 
según ya se refirió en detalle en el considerando respectivo, para A.R. no bastaba 
con que fuesen “mujeres”, sino que además existían ciertas características que él 
atribuía al género femenino como deseables, relacionadas con la sumisión, belleza 
física, maquillaje y buena presentación personal, y otras directrices que asocian a 
la mujer desde una perspectiva machista, tal y como se señala en la denuncia, con-
tratando solo a personas de género femenino construido de dicha forma, por lo que 
en el caso de autos, al no cumplir finalmente con dicho perfil, se le fue degradando, 
trasladando [a la demandante] en primer lugar a “Opción 4”, para posteriormente 
no renovarle el contrato.

Algunos casos revelan cómo los prejuicios confluyen en discriminación por ser mujer 
(y cierto tipo de mujer) con capacidad de reproducirse, o por una abierta antipatía cuando 
una mujer se convierte en jefa en ambientes masculinizados. Es el caso de una ingeniera 
en una empresa minera, destacada en su trabajo, que asumía ocasionalmente reemplazos 



2023] LIDIA CASAS BECERRA: LA TUTELA DE DERECHOS FUNDAMENTALES: ESTUDIO… 179

de jefatura. Al pedir aumento de remuneración y escalafón se rechazaron sus solicitudes 
por estar sindicalizada, lo que la hacía dejar de ser “trabajadora de confianza”, y además 
por haber tenido dos embarazos. Ella denunció que al informar su segundo embarazo 
se intensificó el hostigamiento: “ustedes usan lápiz labial rojo puta”; “supongo que te 
vas a operar para no tener más hijos”. Acusó además haber sido acosada en el bus de 
transporte por un trabajador que la fotografiaba sin permiso, cuestión que denunció sin 
lograr que se adoptaran medidas (Antofagasta, T-2-2019).

5. La interseccionalidad

El aporte teórico de Crenshaw concerniente a la interseccionalidad muestra que las 
subordinaciones pueden ser múltiples y que, lejos de ser simples discriminaciones que 
se suman a la categoría de “ser mujer”, confluye en las personas una identidad en que se 
combinan condiciones de género y raza45. El hecho de ser mujer-migrante, mujer-lesbiana 
o mujer-indígena demuestra variadas desigualdades y facetas de la discriminación46. Así, 
las formas de discriminación o subordinación son inseparables unas de otras. El análisis 
de la discriminación a partir de un solo eje reduce la complejidad de los fenómenos de 
injusticia social47, y con ello las herramientas para superarlos. El trabajo desarrollado 
no tiene un enfoque teórico interseccional48, sino se propone revisar cómo aparecen en 
las demandas diversas formas de discriminación que revelan la conjunción de subordi-
naciones presente en los casos de acoso moral.

Diversos factores diferenciadores de las trabajadoras confluyen en las experiencias 
personales y de subordinación de algunas demandantes, y una de las más recurrentes, 
como ya se ha visto, es la orientación sexual. Otros son edad, condición migratoria y 
color de piel como formas específicas de discriminación. Debido a que a veces no es 
fácil distinguir si se trata de la preponderancia de un factor por sobre otro, el análisis 
desde un marco interseccional permite complejizar la mirada y no tratar de buscar “la 
razón” de la discriminación.

Ser mujer mayor, y en menor medida ser joven, aparece en las tutelas como factor 
de discriminación. Mujeres mayores se enfrentaron a comentarios despectivos cuando se 
les recordó o humilló por su edad: “estos tiempos no eran como antes y las prioridades 
[de la empresa] han cambiado” (Antofagasta, T-367-2019). También vemos que se le 
dieron funciones de auxiliar a una abogada o se le negó el trabajo por tener 71 años 
(Antofagasta, T-51-2019), o se le dio equipamiento de trabajo inapto a una trabajadora 
con comentarios de que viviera de la pensión de Bachelet (Santiago, T-892-2019)49.

45 Crenshaw, 1991. 
46 Collins, 2015, p. 2.
47 Cho et al., 2013, p. 787.
48 Al-Faham et al., 2019, p. 251.
49 La reforma de pensiones de la presidenta Bachelet en su primer mandato aseguró que las personas 

pudieran contar con un pilar básico para la vejez, por haberse dedicado al cuidado de hijos e hijas o de 
otras personas, y aseguró a las mujeres el pago por cada hijo vivo de un bono a su fondo de pensiones como 
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Otro factor que aparece en los relatos es la condición de migrante. En Chile, la 
migración ha tenido un crecimiento sostenido e importante en los últimos años. Un 
estudio de la población migrante en Chile dio cuenta de 1.462.103 extranjeros al 31 de 
diciembre de 202050. El contexto de ingreso masivo de extranjeros ha lamentablemente 
acrecentado actitudes xenófobas que se expresan en los espacios públicos y laborales. La 
situación migratoria impone además barreras informales que condicionan el cumpli-
miento de las obligaciones laborales y el ejercicio de derechos por parte de trabajadores 
por miedo a perder el empleo y que potencialmente afecten –o así lo perciban los tra-
bajadores– su situación migratoria (Santiago, T-553-2019).

En el caso de las trabajadoras haitianas, al hecho de ser mujer se suma el hecho de 
no ser hispanoparlante y de ser negra. El reclamo de una trabajadora haitiana porque 
no le pagaban el bono de colación dio inicio a un hostigamiento con respuestas como 
“…usted es ignorante con el idioma español y no entiende muchas cosas de las leyes de 
aquí con respecto a esos temas”, denostándola con comentarios como “trabaja rápido, 
negra, que para eso están ustedes, solo para trabajar” (Santiago, T-78-2019).

La discriminación por el color de piel aparece en otros casos. Para llamarle la atención 
por demorarse en la colación, a una trabajadora se le dice “esta hueá no es ná restaurante, 
negrita”. La supervisora la trataba de “negra”, “carboncito”, “extranjera”, refiriéndose a 
ella como “negra de mierda, devuélvete a tu país, le quitas la pega a chilenos y blancos” 
(Santiago, T-1203-2019).

IV. Discusión

La doctrina comparada problematiza el acoso moral añadiendo categorías o con-
dicionantes que vinculan la conducta con una motivación discriminatoria. Ello no se 
observa en la doctrina nacional, la que suele enfocarse en el estudio del acoso moral al 
reseñar la afectación de los derechos fundamentales vulnerados, tales como la integridad 
física o psicológica o la vida privada de las trabajadoras. La incorporación conceptual 
del acoso discriminatorio es de relevancia si se consideran las medidas reparatorias para 
las víctimas. Son escasos los acuerdos entre las partes que agregan medidas más allá del 
caso concreto y que propician modificar la conducta en el espacio de trabajo. Ello, sin 
duda, está condicionado por una litigación más integral y los deseos de las demandan-
tes. Así como no fuera necesario incorporar en el ordenamiento jurídico la categoría 
de acoso discriminatorio, existen en muchos de los relatos suficientes elementos para 
establecer esa conexión y el mayor disvalor el que debería ser atendido al momento de 
juzgamiento o de alcanzar acuerdos. 

reconocimiento a la fractura de la trayectoria laboral que produce la maternidad, incidiendo directamente 
en la acumulación de fondos para la vejez. 

50 Sitio web INE y Departamento de Extranjería: Extranjeras son las “personas nacidas en el extranjero 
o de nacionalidad extranjera, residentes habituales en Chile o que han solicitado un permiso de residencia 
en el país”.
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La tutela laboral en la protección de derechos fundamentales es el mecanismo pro-
cesal más robusto para la protección contra el acoso moral51 y orienta la fundamentación 
del reclamo por conducta hostil que vulnera la integridad psíquica del trabajador o 
trabajadora afectada. La doctrina nacional desarrolla escasamente la discriminación que 
se encuentra en la base del acoso laboral52. La focalización en los aspectos psicológicos 
relativos al acoso –la afectación de la integridad psíquica es potencialmente más fácil 
de verificar con pruebas– se relaciona con el dispositivo procesal de nuestro sistema de 
justicia laboral. Como señala Ugarte53, centrarse en la psicologización del acoso conduce, 
a nuestro juicio, a una mirada que no problematiza las causas, pues debe vincularse la 
afectación del derecho a la vida privada, la honra, la igualdad y la no discriminación. 
Alguna doctrina, haciendo referencia a un caso, solo reitera la mirada unifocal en deci-
siones judiciales desprovistas de un análisis pertinente a discriminación interseccional, 
desvinculando la experiencia de acoso de una trabajadora cuando confluyen el género y la 
raza como formas de subordinación, y no solo una de ellas54. Ni la jueza ni Domínguez 
et al. se detienen en las consideraciones de género presentes en el caso: un acoso sexual 
que deviene en acoso moral discriminatorio en que el empleador-perpetrador agraviaba a 
la trabajadora en su doble condición de mujer y mapuche: “a esta india le falta hombre”. 

Ambas figuras, acoso sexual y acoso moral, se encuentran emparentadas, pues como 
lo sostiene Redinha refiriéndose a la legislación portuguesa, este último puede tener 
su base en la discriminación. El marco normativo de Portugal establece qué constituye 
discriminación o asedio discriminatorio, vinculando factores diferenciadores en el trato 
que se le da a un trabajador bajo categorías enunciadas en la ley, pero Redinha critica 
que de la revisión de la casuística habrá casos de acoso discriminatorio y otros que no 
lo son, sin que haya un tratamiento unitario del fenómeno55.

Algunos trabajos desarrollados en Chile de acoso moral y violencia en el trabajo 
integran una mirada de género. Ciertos autores, especialmente Caamaño, han mirado 
con mayor detención la relación entre trabajo y género56. Gamonal apunta a que uno de 
los problemas en casos de hostigamiento por maternidad sería una cuestión de gestión 
empresarial que no considera para las mujeres una jornada parcial que permita flexibi-
lidad horaria en la conciliación trabajo-familia57 y que no significaría necesariamente 
una pérdida de derechos laborales, mirada que no es necesariamente compartida58. Se 

51 Ugarte, 2018, p. 135.
52 Gamonal y Prado se refieren a las motivaciones discriminatorias y Ugarte revisa legislación 

comparada que considera el acoso discriminatorio. Gamonal, Sergio y Prado, Pamela, El mobbing o acoso 
moral, Editorial Lexis Nexis, Santiago, Chile, 2006, p. 23, y Ugarte, José Luis, 2012, “El acoso laboral: 
entre el Derecho y la Psicología”, Revista de Derecho (Valparaíso), Nº 39, pp. 221-231.

53 Ugarte, 2012.
54 Domínguez, Mella y Walter, 2014, p. 30, nota 87.
55 Redhina, 2009, p. 46.
56 Caamaño, 2010; Caamaño 2009.
57 Gamonal, 2011, p. 30.
58 Gómez y Jiménez, 2018, p. 152.
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constata también hostigamiento y discriminación por el ejercicio de otros derechos 
como sala cuna y licencias de pre y postnatal. Hay además razones culturales detrás 
de la violencia, pues se espera que las mujeres se comporten o sean como el trabajador 
varón ideal, sin responsabilidades familiares. Como vimos, el acoso moral se proyecta 
más allá de problemas relativos a la jornada laboral y la maternidad. Así, las tutelas 
presentadas serían claros casos de discriminación por maternidad. Algunas de las formas 
de hostigamiento se producen por la discriminación en contra de la diversidad sexual, o 
por el solo hecho de ser mujer, y se expresarían, por ejemplo, en imposición de barreras 
para el ascenso en la carrera profesional o en remuneraciones distintas para el trabajo 
del mismo valor entre mujeres y hombres. Ambas figuras especialmente previstas en el 
artículo 2 del Código. .

En su estudio, Berdahl da cuenta de que las mujeres en espacios masculinizados 
sufren mayor violencia u hostilidad sexista, pues al ser “distintas” y más asertivas desafían 
la masculinidad, especialmente si las distinciones tradicionales entre lo masculino y lo 
femenino se difuminan59. Berdahl se pregunta si toda conducta u hostilidad dirigida a 
una mujer puede ser considerada manifestación de acoso discriminatorio por motivos de 
género, a lo que responde que solo cuando el acto en sí mismo involucre un comentario 
peyorativo de carácter sexual o se le dirija a un sexo determinado. El acoso es discri-
minatorio por motivos de sexo cuando las mujeres –y no los varones– son hostigadas 
por ser asertivas, o cuando se boicotea el trabajo de mujeres60. Los resultados expuestos 
confirman los hallazgos de otros estudios. Chappel y Di Martino, por su parte, agregan 
que algunos estudios identifican que empresas feminizadas cuyas jefaturas están en manos 
de un pequeño grupo de hombres muestran altos indicadores de acoso61.

V. Reflexiones finales

A los múltiples estereotipos de género observados en las tutelas –cánones de be-
lleza, apariencia, asertividad, edad– se suma la orientación sexual. El deber ser, el guion 
de conducta de las mujeres de no aparecer como seductoras que usan lápiz labial “rojo 
puta”, amerita castigo o reproche, pero a su vez se exigen la coquetería o publicitarse 
en tanto objeto de deseo sexual para asegurar el cumplimiento de las metas que impone 
el empleador.

En los casos revisados se observan otras intersecciones entre género e identidades 
subordinadas. Se constata el maltrato como forma de castigo por apartarse de lo que se 
espera en una sociedad heteronormada. En la medida en que avanza la agenda de igual-
dad de derechos de las comunidades LGBTQ+, las personas visibilizan su orientación 
sexual y demandan derechos logrados tales como la celebración del Acuerdo de Unión 

59 Rikleen, 2019, p. 70.
60 Berdalh, 2007, p. 644.
61 Chappel y Di Martino, 2006, p. 60.
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Civil, y en ocasiones reciben respuestas hostiles. Algunas expresiones de hostigamiento 
observadas se encuentran en el cruce entre la creación de un ambiente laboral hostil por 
acoso sexual, o bien conceptualmente como un acoso moral discriminatorio a base del 
género. Otros factores como la condición de indígena y extranjera agregan más elementos 
en la experiencia de discriminación y violencia en el trabajo.

El acoso moral en razón de sexo, como lo demuestran los casos revisados, conecta 
un iter de distintas agresiones, tales como los acercamientos no deseados que una tra-
bajadora rechaza. Pero el rechazo se traduce en la imposición de tareas ajenas al cargo, 
humillación o desprecio por su desempeño laboral, o bien exigencias o condiciones de 
empleo que van minando la salud.

No es necesario integrar la figura del acoso moral discriminatorio a la legislación 
sino lo importante es advertir su existencia con vistas a evaluar las conductas, las in-
demnizaciones y reparaciones para dar cuenta del mayor disvalor del acoso.

En suma, los estudios deben indagar no solo en las conceptualizaciones más teóricas 
respecto del acoso, sino incorporar las variables culturales, y en especial, las de género, 
con el fin de instar a la judicatura a reconocer la discriminación de género y dar un 
tratamiento más integral a la violencia en el lugar de trabajo.
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